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Fecha de impresión del acuse: 21/04/2023

No. de Folio: 251262600005223

Nombre del solicitante: SAIP Estratégicas

Nombre del representante:

Sujeto obligado: AY00706-Instituto Municipal de Planeación Urbana de Culiacán

Tipo de solicitud: Información pública

Medio para recibir notificaciones: Correo electrónico
Formato accesible y/o preferencia de
accesibilidad:

Correo electrónico: saip.estrategicas@gmail.com

Medio/Modalidad de entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

Datos de la solicitud

Información solicitada:

Actualmente, en la ciudad de Culiacán se encuentra ubicada una vialidad tipo boulevard denominada
"Avenida Principal", colindante hacia el norte con los terrenos en que se sitúan la Escuela de Educación
Personalizada Yoliztli, así como los fraccionamientos Country Álamos 1, 2 y 3, dentro del código postal
80100; dicho boulevard es extensión con denominación diferenciada del boulevard Alfonso Genaro
Calderón, mismo sobre el que se encuentran, entre otros edificios, los de la Central de Autobuses
Millenium y los de la Vicefiscalía General del Estado de Sinaloa.

Asimismo, el boulevard Avenida Principal intersecta con el boulevard Rolando Arjona Amábilis.

Al final de la Avenida Principal, pasando la glorieta para acceso de los fraccionamientos Country Álamos
1, 2 y 3, a mano izquierda, se encuentra ubicado un conjunto de casas habitación con el número
marcado 4043, con una denominación inscrita en su acceso principal que responde al nombre de "Real
del Álamo".

La ubicación en aplicación de mapas en línea de ese asentamiento es el siguiente:
https://goo.gl/maps/uZwqrBidMmn7jJEP8

De la manera más atenta y respetuosa, pido que sea canalizada la presente solicitud al área, secretaría,
dirección, o jefatura de departamento que sea competente para la contestación de las preguntas
siguientes:

En relación al conjunto de viviendas o casas habitación que se encuentran dentro de la denominación
"Real del Álamo", ubicado en Avenida Principal número 4043, código postal 80100 en Culiacán, Sinaloa,
a la fecha de presentación de esta solicitud de acceso a información pública

• ¿A qué tipo de desarrollo urbano corresponde actualmente?
• ¿Es una colonia, un fraccionamiento, una privada o alguna modalidad o tipo diverso de asentamiento?
• ¿Bajo qué modalidad o tipo de asentamiento se encuentra actualmente reconocido jurídicamente por la
autoridad competente de ese Ayuntamiento?
• ¿Cuál es la normatividad y reglamentación aplicable al caso de ese conjunto habitacional?

Datos adicionales:

Fecha de inicio del trámite
Para efectos del cómputo del plazo que establece el artículo 136 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa,
su solicitud de información, será atendida a partir del siguiente día hábil.

Las solicitudes recibidas después de las 15:00 horas de un día hábil o en cualquier hora de un día inhábil, se tendrán por recibidas el día hábil
siguiente.
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ELIMINAMOS LOS RENGLONES DE: NOMBRE, CORREO Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE, del solicitante de información. 

Fundamento Legal: articulo3, fracción XXVI, 149, 155 Y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, 

en relación a los numerales Trigésimo octavo fracción I, Quincuagésimo segunda, Quincuagésimo Tercero, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo 

tercero, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como la elaboración de versiones 

públicas.
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Respuesta a su solicitud: 10 días hábiles 10/05/2023

Requerimiento de aclaración a la solicitud: 3 días hábiles 27/04/2023

Respuesta si se requiere prórroga 15 días hábiles 17/05/2023

Plazos
Los plazos fijados en el presente acuse, están supeditados a posibles cambios, por modificación del calendario oficial, por casos fortuitos o de causa
justificada. Las modificaciones se harán oficiales por el medio correspondiente.

De manera excepcional, el plazo de respuesta de 10 días hábiles podrá ampliarse hasta por 5 días hábiles más, siempre y cuando existan razones
fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia del sujeto obligado al que dirigió su solicitud, mediante la
emisión de una resolución que deberá notificarla, antes de su vencimiento.

Observaciones
Las notificaciones y resoluciones que se generen en atención a su solicitud, se pondrán a su disposición a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia, en los plazos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, salvo que se señale
un medio distinto para tal efecto.

El seguimiento podrá realizarlo mediante el número de folio que se indica en el presente acuse, en la página de internet con la siguiente dirección
electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx

En caso que se le requiera de más datos para tramitar su solicitud, deberá atender lo solicitado en los plazos que le sean fijados; en caso contrario,
su solicitud se tendrá por no presentada, en los términos del artículo 132 párrafos segundo y tercero, de la LTAIPES.

El horario registrado en el sistema Plataforma Nacional de Transparencia es de la Ciudad de México, por lo que para efectos de los procesos
correspondientes al Estado de Sinaloa, que cuenta con horario del Pacífico, se considerará una hora menos al plasmado en el presente acuse.

Recurso de revisión
De existir una inconformidad en contra de la respuesta que dicte el sujeto obligado en la atención de su solicitud, esta podrá ser impugnada vía
recurso de revisión, dentro de los siguientes 15 (quince) días hábiles al que se recibió la respuesta, en los términos del artículo 170 y demás
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. Asimismo, cuando el sujeto obligado no entregue la
respuesta a la solicitud dentro de los plazos previstos en la ley, la solicitud se entenderá negada, pudiendo ser impugnada dicha negativa en la forma
y términos que al efecto fueron señalados con antelación, a partir del día hábil siguiente al que debió responder el sujeto obligado.
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